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Introducción: La filosofía de la ciencia se ocupa de reflexionar sistemáticamente sobre la ciencia, 
de forma tal de llegar a comprender mejor tanto su naturaleza como la manera en que funciona. Al 
igual que la historia de la ciencia, la psicología de la ciencia o la sociología de la ciencia, forma 
parte de los llamados estudios metacientíficos o estudios sobre la ciencia, que tienen a la ciencia 
como objeto de estudio. Si llamamos saber de segundo orden a un saber que tiene a otro saber por 
objeto, y saber de primer orden al que constituye el saber-objeto en ese contexto, podemos decir 
que los estudios metacientíficos constituyen un saber de segundo orden sobre un saber de primer 
orden, la ciencia. Dentro de los estudios metacientíficos, la filosofía de la ciencia se caracteriza y 
distingue por ser un saber filosófico de segundo orden sobre la ciencia, es decir, por llevar a cabo 
la reflexión sobre la ciencia desde la filosofía, siendo así no sólo parte de los estudios sobre la 
ciencia, sino también parte de la filosofía. En términos generales, podría decirse que lo que 
caracteriza a la filosofía de la ciencia es la elaboración de esquemas conceptuales interpretativos 
de carácter filosófico con la finalidad de entender a la ciencia. Ésta, sin embargo, puede ser 
entendida como actividad o proceso o como resultado o producto. Dentro de los resultados o 
productos de la actividad científica nos encontramos con aquello por lo cual la ciencia resulta tan 
altamente valorada: un tipo especial de conocimiento o saber, distinto del proporcionado por la 
experiencia cotidiana, más sistemático, más preciso, de mayor alcance y mejor controlable 
intersubjetivamente. Para producir tal tipo de saber, a través de una práctica o actividad específica 
–a la luz de la cual adquieren sentido el resto de las prácticas científicas– que podemos denominar 
conceptualización o, en sentido amplio, interpretación o teorización, se introducen nuevos 
conceptos, se formulan hipótesis y leyes y, en última instancia, se construyen teorías. Es así que, 
por un lado, la filosofía de la ciencia –en tanto análisis filosófico, conceptual o elucidación, que 
transforma un concepto dado más o menos inexacto en otro nuevo exacto o, al menos, más exacto 
que el anterior– analiza los resultados o productos de la actividad científica, poniendo de 
manifiesto, explicitando o elucidando los aspectos filosófico-conceptuales de la actividad 
científica, esto es, los conceptos (metacientíficos) fundamentales de la actividad científica, tales 
como concepto (científico), hipótesis o ley, y los aplica en el análisis de ámbitos particulares de la 



ciencia, e.e. de conceptos, hipótesis, leyes o teorías particulares de la ciencia (cuando se trata de 
estas últimas se dice que reordena conceptualmente o reconstruye los sistemas de conceptos, o 
teorías, producidos por la ciencia). Por otro lado –y en la medida en que la actividad científica 
involucra una serie de prácticas convencionales realizadas de acuerdo con ciertas reglas, normas 
o convenciones (aun cuando no haya un conocimiento explícito o consciente de las reglas 
involucradas, sino sólo tácito, implícito o inconsciente) y en que, si bien no para practicar la 
ciencia correctamente, aunque sí para saber en qué consiste llevarla a cabo, es necesario conocer 
las reglas que gobiernan dicha práctica–, al menos parte de la filosofía de la ciencia tiene por 
finalidad hacer explícitas las reglas que rigen las diversas prácticas, tales como la contrastación o 
la explicación, de esa actividad que es hacer ciencia, haciéndola de este modo comprensible. La 
tarea de la filosofía de la ciencia de elaborar esquemas conceptuales interpretativos de carácter 
filosófico no debiera ser considerada como una empresa ni meramente descriptiva ni meramente 
normativa, sino como un intento de construir un modelo explicativo (teórico o, mejor, meta-teórico 
o metacientífico) (o llevar a cabo una reconstrucción racional, no necesariamente lógica o formal) 
cuyo objetivo principal es el de mejorar nuestra comprensión del fenómeno en cuestión, en este 
caso la ciencia, e.e. de mejorar nuestra comprensión tanto de los aspectos filosófico-conceptuales 
como de los aspectos prácticos de la ciencia, develando su “estructura profunda”. teniendo en 
cuenta que el análisis metacientífico de las prácticas tiene un carácter más bien descriptivo-
prescriptivo, mientras que el análisis metacientífico de las entidades científicas es 
fundamentalmente interpretativo. 

Este curso está concebido como una introducción a la reflexión filosófica sobre la ciencia. Se 
organiza en torno de ciertos temas que consideramos centrales y básicos en la reflexión 
metacientífica en general y en la filosófica en particular. Estos temas son el de la naturaleza y 
función de la filosofía de la ciencia, el de los conceptos científicos y la contrastación y evaluación 
de hipótesis, el de los conceptos de ley y explicación científicas y el de las teorías científicas, en 
sus dimensiones tanto sincrónica como diacrónica. Durante el tratamiento de cada uno de estos 
temas haremos referencia permanente a métodos, desarrollos y autores pertencientes a los diversos 
períodos que hemos identificado en la historia de la filosofía de la ciencia del siglo XX y lo que va 
del XXI. El curso se moverá en el nivel de la filosofía general de la ciencia, y aportará elementos 
que permitan, a partir de allí, reflexionar acerca de las distintas prácticas y teorizaciones 
científicas. Asimismo, posibilitará la vinculación de tales reflexiones con las realizadas desde 
otras perspectivas: histórica, psicológica y sociológica, de forma tal de contribuir a una 
comprensión más cabal de al menos uno de los aspectos del inquietante mundo que nos rodea: el 
de la ciencia. 
 
 
Objetivo general: El objetivo general de este curso es proveer al alumnado conocimientos básicos 
de filosofía de la ciencia, de modo tal que éste, al finalizarlo, comprenda la naturaleza y función 
de la reflexión filosófica sobre la ciencia (o filosofía de la ciencia) y sus relaciones con otros 
estudios metacientíficos, comprenda el análisis y la discusión de los temas centrales de la filosofía 
general de la ciencia (conceptos, hipótesis, leyes, explicaciones, teorías) realizados en las diversas 
fases por las que ésta ha atravesado en el siglo XX y lo que va del XXI: fase clásica, fase 
historicista, fase contemporánea (modelista), y que adquiera la capacidad de plantear con rigor los 
problemas epistemológicos y sea capaz de presentar una cuestión y argumentar sobre ella con 
claridad y orden. 

 



Objetivos específicos: Que el alumnado: comprenda la relevancia de los estudios metacientíficos; 
adquiera una primera noción de la naturaleza y función de la reflexión filosófica de la ciencia o 
filosofía de la ciencia; comprenda a grandes rasgos el desarrollo de la filosofía de la ciencia 
durante el siglo XX y lo que va del XXI; comprenda los distintos tipos de conceptos utilizados en 
la ciencia; identifique los aspectos metodológicos de la contrastación de hipótesis científicas; 
identifique los aspectos valorativos de la contrastación de hipótesis científicas; comprenda el 
concepto de ley científica; comprenda el papel que juegan las leyes en la explicación científica; 
identifique distintos patrones de explicación científica; comprenda la(s) concepcion(es) clásica(s) 
de las teorías científicas, en especial la versión de Carnap; comprenda la(s) concepcion(es) 
histórica(s) de las teorías científicas, en especial versión de Kuhn; comprenda la(s) concepcion(es) 
semántica(s) de las teorías científicas, en especial la versión estructuralista. 
 

 
 

Contenido Temático 

Unidad Temas  
Horas 

Teóric
as 

Práctica
s 

1 

1 Noción de la filosofía de la ciencia; su función, su método y su relación 
con otras disciplinas. 

1.1 Filosofía general y filosofía especial de la ciencia. 
1.2 Filosofía sincrónica y filosofía diacrónica de la ciencia. 
1.3 Contextos de la ciencia. 
1.4 Panorama histórico de la filosofía de la ciencia. 

4  

2 

2 Conceptos e hipótesis científicas 
2.1 Tipología de conceptos científicos. 
2.2 Las hipótesis científicas y su contrastación. 
2.2.1 Los elementos de la contrastación en versión simple. 
2.2.2 Resultados de la contrastación. 

4  

2 
2.2.3 Los elementos de la contrastación en versión compleja. 
2.2.4 Resultados de la contrastación. 
2.2.5 Evaluación epistémica de las hipótesis. 

4  

3 3 La explicación científica. 
3.1 El concepto de ley científica. Tipos de leyes. 4  

3 

3.2 El modelo de cobertura legal inferencial 
3.2.1 Las explicaciones nomológico-deductivas particulares. 
3.2.2 Las explicaciones nomológico-deductivas generales. 
3.2.3 Las explicaciones deductivo-estadísticas. 
3.2.4 Las explicaciones estadístico-inductivas. 

4  

3 3.3 Pragmática de la explicación. 
3.4 Las explicaciones funcionales y teleológicas. 4  

4 

4 Análisis sincrónico de teorías. 
4.1 La concepción clásica de las teorías. Las teorías como cálculos 

interpretados. 
4.2 La concepción histórica de las teorías. 
4.2.1 Los paradigmas-matrices disciplinares de Kuhn. 

4  

4 4.3 La concepción semántica de las teorías. Las teorías como entidades 
modelo-teóricas. 4  



4.3.1 La concepción estructuralista de las teorías. Elementos teóricos. 
4 4.3.1 La concepción estructuralista de las teorías. Redes teóricas. 4  

4 
4.4 Análisis diacrónico de teorías. 
4.4.1 Cambio intrateórico. 
4.4.2 Cambio interteórico. 

4  

Total de horas: 40  
Suma total de horas: 40 
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Medios didácticas: 
 
Exposición profesor(a)      ( X ) 
Exposición alumnos  ( X ) 
Ejercicios dentro de clase (  ) 
Ejercicios fuera del aula (  ) 
Lecturas obligatorias  ( X ) 
Trabajo de investigación (  ) 
Prácticas de campo  (  ) 
Otros:                                    (  ) 
 
 

Métodos  de evaluación:  
 
Exámenes o trabajos parciales        (  ) 
Examen o trabajo final escrito                   
( X ) 
Trabajos y tareas fuera del aula        (  ) 
Exposición de alumnos                             ( X ) 
Participación en clase          
( X ) 
Asistencia           ( X ) 
Prácticas                                                  (  ) 
Otros:                                                   (    ) 
 
 

Evaluación y forma de trabajo 
Mediante realización de examen final escrito, tomando en cuenta la exposición que hayan 
realizado, así como también su participación en el curso. 
 
 
Imparte: Dr. Pablo Lorenzano   
Mail: pablo.lorenzano@gmail.com 
Día y hora del curso o seminario (dos propuestas): Lunes de 10-14 hs. 


